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Griego, Brandon o Maximiliano Pereyra 
s/ incidente de incompetencia.

Corte Suprema de Justicia de la Nación

1

Autos y Vistos; Considerando:
Que de acuerdo al criterio sentado por la mayoría del Tribunal en 

la Competencia “Duhau, Verónica y otro” (Fallos: 344:336), corresponde que 
los conflictos de competencia suscitados entre dos tribunales orales, uno de 
competencia nacional con competencia ordinaria y otro con competencia 
federal, como ocurre en el sub examine, sean resueltos por esta Corte Suprema 
de Justicia de la Nación.

Que el juez Rosenkrantz se remite a los fundamentos expresados 
en su voto en la causa “Benítez” (Fallos: 346:1139), por los cuales concuerda 
con el criterio fijado en el precedente “Duhau”.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador 
General de la Nación interino se declara, que deberá continuar conociendo en las 
actuaciones el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 2, al que se le 
remitirá. Hágase saber al Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 3.

Buenos Aires, 27 de febrero de 2025
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Incidente N° 4 – Imputado: G , Brandon o Maximiliano P  s/ incidente de 
incompetencia  
CFP 902/2020/TO01/4/CS1

Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

S u p r e m a   C o r t  e:  

 En virtud de lo resuelto por V.E. en Fallos: 344:336, 

corresponde que me expida en la presente contienda negativa de competencia suscitada 

entre el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 3 y el Tribunal Oral en lo Criminal y 

Correccional N° 2, ambos de esta ciudad, en la causa seguida contra Maximiliano P

por la presunta comisión del delito de hurto con escalamiento en grado de tentativa, a 

cuyo respecto se formuló requerimiento de elevación a juicio. 

De la descripción de los magistrados en conflicto se 

desprende que, tras la alerta del personal de seguridad que observó las imágenes de las 

cámaras de monitoreo, P fue aprehendido por la policía en el interior del predio de 

la embajada británica, dentro del obrador de la empresa H , adonde habría ingresado 

mediante escalamiento de un muro y una reja.  

El tribunal federal declinó su competencia a favor de la 

justicia nacional ordinaria al considerar que, por sus características, el hecho imputado no 

daba motivo suficiente para habilitar su intervención, de consabido tenor excepcional. 

Para ello tuvo en cuenta la doctrina de V.E. sobre la calidad de las representaciones 

diplomáticas extranjeras, la participación de quienes resulten legitimados y la afectación 

de las actividades de la embajada (resolución del 9 de septiembre de 2020). 

El tribunal nacional de esta ciudad rechazó esa atribución 

al considerar que no se había dado oportuna intervención a la Corte para que definiese su 

incumbencia en el asunto, de conformidad con las previsiones de los artículos 116 y 117 

de la Constitución Nacional (resolución del 12 de octubre de 2023). 

Con la insistencia del declinante y la elevación del legajo a 

la Corte, quedó formalmente trabada la contienda (resolución del 5 de marzo de 2024). 



Más allá de advertir que conforme surge de la resolución 

del tribunal federal, el criminal y correccional asumió oportunamente su competencia y 

realizó una serie de actos procesales de relevancia, lo que implicó el inicio de una nueva 

contienda, de modo que solo en caso de un nuevo rechazo se habría suscitado una 

cuestión de competencia correctamente planteada (Fallos: 323.1731), por razones de 

economía procesal y atendiendo a la necesidad de dar pronto fin a la cuestión, me 

pronunciaré sobre el fondo del asunto (Fallos: 321:602; 323:1731 y 2035). 

Con arreglo al criterio de V.E, según el cual los estados 

extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados en los 

términos de los artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1°, del 

decreto-ley 1285/58 (Fallos: 297:167; 305:1148 y 1872; 308:1673; 311:1187 y 2788; 

312:2487; 313:213 y 397; 323:3592 y 324:3696, entre otros) y en atención a que de las 

particularidades del hecho descripto por los magistrados no surge que se hubieran 

afectado las actividades propias de la embajada o de sus funcionarios, entiendo que 

corresponde proseguir las actuaciones ante el tribunal nacional de esta ciudad 

(conf. Competencia CFP  16524/2017/1/CS1, “Bartolomeo, Marcelo César s/ 

atentado contra la autoridad”, resuelta el 15 de octubre de 2020, y sus citas), en tanto 

no se han comprometido intereses nacionales.  

Buenos Aires, 3 de octubre de 2024. 
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